
 
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en los artículos 46, 48 y 55 de la ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los Programas y Proyectos de inversión no aplica para los ayuntamientos, 
ya que la fracción III inciso b) del artículo 46 en relación al artículo 48 y 55, establecen 
claramente que no forman parte de la información mínima que debe emitir el 
Ayuntamiento de los municipios.  
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 

 

 


